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ACTA Nº 017–2019-2021 ORDINARIA 
 

Ciudad Universitaria, a las una hora y diez minutos del día dieciséis de octubre del dos mil veinte, en la Sala de Junta 
Directiva del Decanato, se inicia la sesión ordinaria de Junta Directiva, para tratar la siguiente agenda (Modificada): 

 
I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM: 6 

Se estableció el Quórum de la Junta Directiva, con la asistencia de los siguientes miembros: MSc. Zoila Virginia Guerrero 
Mendoza, Vicedecano; Representantes Docentes: Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos, Propietario; Licda. Milagro Elizabeth 
Salinas Delgado, Propietario; Licda. María Trinidad Trigueros de Castro, Suplente; Representantes No Docentes: Licda. Santos 
Arminda Landaverde de Quintana, Propietaria; Profa. Blanca Irma Díaz de Bonilla, Propietario; Representantes Estudiantes: 
Br. David Ernesto Martínez Alvarado, Propietario; Br. Katherine Yesenia Bermúdez Meléndez. 8 miembros presentes, 5 en 
calidad de propietarios y 2 en calidad de suplente, y el Licdo Jaime Humberto Salinas Espinoza en calidad de secretario. Según 
detalle. 

 
Nombre Representación  Presente Ausente 
MSc. Zoila Virginia Guerrero Mendoza Vicedecano    
     
Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos Representante Docente Propietario    
Licda. Milagro Elizabeth Salinas Delgado Representante Docente Propietario    
Licda. María Trinidad Trigueros de Castro Representante Docente Suplente    
Licda. Santos Arminda Landaverde de Quintana Representante No Docente Propietario    
Profa. Blanca Irma Díaz de Bonilla Representante No Docente Propietario    
Br. David Ernesto Martínez Alvarado Representante Estudiantil Propietario    
Br. Katherine Yesenia Bermúdez Meléndez Representante Estudiantil Suplente    
Licdo. Jaime Humberto Salinas Espinoza  Secretario    

 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA No. 017-2019-2021 (ORDINARIA) 

 
Se procede con la lectura, discusión y aprobación de la Agenda No. 017-2019-2021, Sesión ordinaria, Modificada, del día 
viernes, dieciséis de octubre del 2020, de Junta Directiva, con siete (7) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0) 
abstención, ACUERDA. 
 
Aprobar la Agenda No. 017-2019-2021, Sesión ordinaria, (Modificada) del día viernes, dieciséis de octubre del 2020, 
conforme al detalle siguiente: 
 

III. INFORMES 
Lic. Mauricio Hernán Lovo Córdova, Decano. 
a) Informes generales de la Facultad 
 

IV. ASUNTOS ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS 
Lic. , Administrador Académico.  

a) Solicitud ratificación de dictámenes de Equivalencia a favor de nueve estudiantes, correspondiente al Ciclo Impar, 
año 2020 de las carreras de la Facultad. 

 
Acuerdo Nº. 230, Punto IV, Literal a), 

 
Conocida la solicitud referente a ratificar dictámenes de equivalencias a favor de nueve estudiantes de las carreras de la 
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Facultad, correspondiente al Ciclo I-2020. Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 168 y 171 
del Reglamento de la Gestión Académico Administrativa de la Universidad de El Salvador y con seis (6) votos conformes, cero 
(0) votos en contra y una (1) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO:  

Ratificar los dictámenes de equivalencias a favor de nueve estudiantes de las carreras de la Facultad, correspondiente al Ciclo 
I-2020, según detalle anexo, que contiene los dictámenes de equivalencias y que consta de quince folios certificados. 

  

No. CARNET NOMBRES FAC. DE 
ORIGEN 

CARRERA DE 
ORIGEN 

CARRERAS DE 
DESTINO 

1. CG11049 CC.NN.Y 
MAT. 

Prof. en 
Matemática 
(P10923-2013) 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

2. DP17012 CC.NN.Y 
MAT. 

Prof. en 
Matemática 
(P10923-2013) 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

3. EM15019 CC.NN.Y 
MAT. 

Prof. en 
Matemática 
(P10923-2013) 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

4. GR16039 CC.NN.Y 
MAT. 

Prof. en 
Matemática 
(P10923-2013) 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

5. PC16018 CC.NN.Y 
MAT. 

Prof. en 
Matemática 
(P10923-2013) 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

6. CN14006 CC.NN.Y 
MAT. 

Prof. en 
Matemática 
(P10923-2013) 

Lic. en 
Estadística 
(L10941-2003) 

7. HM17010 CC.NN.Y 
MAT. 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

Lic. en 
Estadística 
(L10941-2003) 

8. PC18049 CC.NN.Y 
MAT. 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

Lic. en 
Estadística 
(L10941-2003) 

9. SG19011 CC.NN.Y 
MAT. 

Lic. en 
Matemática 
(L10940-2003) 

Lic. en 
Estadística 
(L10941-2003) 
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Lic.  Coordinador de Procesos de Graduación, Esc. Biología 
b) Solicitud de prórroga con carácter retroactivo, para finalización de trabajo de graduación, a favor de Br.  

 con Carné No. AM08043 y Br.  con Carné No.  BB08014, de la 
Licenciatura en Biología. 

Acuerdo Nº 231, Punto IV, Literal b), 
Conocida la solicitud, referente a autorizar la prórroga con carácter retroactivo, para la finalización del trabajo de graduación, 
a favor de Br.  con Carné No. AM08043 y Br.  con Carné No.  BB08014, 
de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 15 del Reglamento 
General de Procesos de Trabajo de Graduación de la Universidad de El Salvador y con cinco (5) votos a favor, cero (0) votos 
en contra y dos (2) abstenciones, ACUERDA: 
 

I. Autorizar la prórroga con carácter retroactivo para finalizar proceso del Trabajo de Graduación Titulado: 
CARACTERIZACIÓN DE UNA COLECCIÓN DE Theobroma cacao, MEDIANTE DESCRIPTORES 
MORFOLÓGICOS Y MARCADORES MOLECULARES MICROSATÉLITES (SSRs), EN LA FINCA EL 
CARMEN, MUNICIPIO DE NAHUILINGO, SONSONATE, a favor de Br.  con 
Carné No. AM08043 y Br.  con Carné No.  BB08014, de la Licenciatura en Biología, PARA 
EL PERÍODO COMPRENDIDO A PARTIR DEL II-2018 AL CICLO I-2021. 
 

II. Dejar sin efecto el Acuerdo N°1700 Punto V, literal a) del acta N° 026-2017-2019, de Junta Directiva, tomado 
en la sesión extraordinaria celebrada el día 19 de junio de 2019.  

 
c) Prórroga retroactiva para finalizar trabajo de graduación: “Distribución geográfica de flebótomos (Díptera: 

Psychodidae: Phlebotominae) vectores de leishmaniasis en el Departamento de San Miguel, El Salvador” del Br. 
 carné GA12074, Br.  carné RP12053, 

egresados de Licenciatura en Biología.  
Acuerdo Nº 232, Punto IV, Literal c), 
Conocida la solicitud, referente a autorizar la prórroga con carácter retroactivo, para la finalización del trabajo de graduación, 
a favor de del Br.  carné GA12074, Br.  carné 
RP12053, egresados de licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 15 
del Reglamento General de Procesos de Trabajo de Graduación de la Universidad de El Salvador y con cinco (5) votos a favor, 
cero (0) votos en contra y dos (2) abstenciones, ACUERDA: 
 
Autorizar la prórroga con carácter retroactivo para finalizar proceso del Trabajo de Graduación Titulado: “Distribución 
geográfica de flebótomos (Díptera: Psychodidae: Phlebotominae) vectores de leishmaniasis en el Departamento de San 
Miguel, El Salvador” del Br.  carné GA12074, Br.  
carné RP12053, egresados de Licenciatura en Biología, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO A PARTIR DEL 08 DE ENERO 
DE 2020 HASTA EL 5 DE FEBRERO DE 2021. 
 

M.Sc.  Coordinadora de las Maestrías de la Escuela de Biología 
d) Solicito su aprobación para el Acta de Evaluación de la Defensa de Trabajo de Graduación de Posgrado Titulado: 

“Efectividad de los Dispositivos salvapájaros del sistema de interconexión eléctrica para los países de América 
Central (SIEPAC) en dos sitios: en el Cantón la Danta Municipio y departamento de Ahuachapán y en el cantón San 
Lorenzo  del municipio de San Ildefonso departamento de San Vicente, El Salvador “Presentada por el Ingeniero 

 con carné HA15042, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental de la 
Escuela de Biología. 

Acuerdo Nº 233, Punto IV, Literal d), 
Conocida la solicitud de aprobación del Acta de Evaluación de la Defensa de Trabajo de Graduación, a favor del Ing.   
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 Carnet No. HA15042, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental de la Escuela de Biología; 
Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el artículo 45 del Reglamento General de Sistemas de 
Estudios de Posgrado de la Universidad de El Salvador y con cinco (5) votos a favor, cero (0) en contra y dos (2) abstenciones, 
emite el siguiente ACUERDO:  
 
Aprobar el Acta de Evaluación de la Defensa de Trabajo de Graduación, según las siguientes especificaciones: 

NOMBRE CARRERA TITULO TRABAJO DE GRADUACION CALIFICACIÓN  

 
 

 
 Carnet 

No. HA15042 

Maestría en 
Gestión 
Ambiental de 
la Escuela de 
Biología. 

“Efectividad de los dispositivos salvapajaros del sistema de 
Interconexión Eléctrica para los Países de América Central (SIEPAC) 
en dos sitios: en el cantón la Danta, Municipio y Departamento de 
Ahuachapán y en el cantón San Lorenzo,  del Municipio de San 
Ildefonso, Departamento de San Vicente, El Salvador” 

9.10 
 
 

 
Lic.  Director interino Escuela de Química. 
e) Seguimiento. Sobre solicitud de Servicio Académico de la Asignatura: Área Química del Módulo IV Fundamentos 

Químicos Biológicos de Laboratorio, para estudiantes de la carrera de Licenciatura en Laboratorio Clínico de la 
Facultad de Medicina. 

Acuerdo N°. 234, Punto IV, Literal e), 
 
Luego de conocer nota girada por el director interino de la Escuela de Química, Lic.  referente 
a solicitud de servicio para la Asignatura: Área Química del Módulo IV Fundamentos Químicos Biológicos de Laboratorio, para 
estudiantes de la carrera de Licenciatura en Laboratorio Clínico de la Facultad de Medicina, correspondiente al Ciclo II / 2020; 
Junta Directiva con cinco (5) votos a favor, cero (0) votos en contra y dos (2) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO:  
 
En función de lo que manifiesta el Director Interino de la Escuela de Química, no se podría asumir dicho servicio, dado que 
todo el personal de la Escuela de Química posee ya completa su carga para el presente ciclo.  
 

Maestro.  Coordinador de la Maestría de Formación de Formadores de Educación Básica. 
f) Solicitud de nombramiento de Tribunal Calificador para trabajo de graduación: “INFLUENCIA DE LAS PRÁCTICAS 

LABORALES DE TUTORES DE CENTROS EDUCATIVOS EN LAS PRÁCTICAS DOCENTES DE ESTUDIANTES 
DE PROFESORADO EN EDUCACIÓN BÁSICA DE INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES DEL 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” 2014. A favor de las Licenciadas Concepción Marina Cuellar Alférez, carné 
CA11096,  carné VS11021, de la Maestría en Formación de Formadores de 
Educación Básica.   

Acuerdo Nº 235, Punto IV, Literal f), 
Conocida la solicitud de nombramiento del Tribunal Evaluador de trabajo de tesis, a favor de las licenciadas  

 carné CA11096 y  carné VS11021, de la Maestría en Formación de 
Formadores de Educación Básica; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 53 del Reglamento 
General del Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de El Salvador, y con cinco (5) votos a favor, cero (0) en 
contra y dos (2) abstenciones, ACUERDA: 
 
Aprobar el nombramiento del Tribunal Evaluador Calificador de Tesis titulada: “INFLUENCIA DE LAS PRÁCTICAS 
LABORALES DE TUTORES DE CENTROS EDUCATIVOS EN LAS PRÁCTICAS DOCENTES DE ESTUDIANTES DE 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN BÁSICA DE INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES DEL DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR 2014”. Presentado por las licenciadas  carné CA11096 y  

, carné VS11021, de la Maestría en Formación de Formadores de Educación Básica, quedando 
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conformado el tribunal Calificador, según detalle siguiente:  
 Mtro.  Presidente (Presidente) 
 Ms.D.  Lara (Secretaria)  
 Ms.D.  (Vocal)  

 
 
MSc. Zoila Virginia Guerrero Mendoza, Vicedecano. 

g) Propuesta de lineamientos de Graduación según Reforma de la AGU al RAGAUES. 
Se deja pendiente para miércoles 21 a la 13 horas 
 
Lic.  Administrador Académico. 

Solicitud de inscripción de Asignaturas periodo Extemporáneo Modalidad Presenciales, correspondiente al Ciclo Par 
2020. 

Acuerdo Nº 236, Punto IV, Literal h), 
Conocida la solicitud referente autorizar las inscripciones de Asignaturas periodo Extemporáneo Modalidad Presenciales Ciclo 
Par 2020; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones que le confiere el 29, literal m) y el Art. 113 del Reglamento de la Gestión 
Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y dos (2) 
abstenciones, ACUERDA:  
 

i. Autorizar las inscripciones de Asignaturas en periodo Extemporáneo Modalidad Presenciales, correspondiente al  
Ciclo Par 2020, según detalle siguiente: 
 

MODALIDAD PRESENCIAL 

N° CARNÉ NOMBRES APELLIDOS CARRERA 
UNIDAD DE 
APRENDIZAJE

MAT. 
GRUPO 

TEÓRICO

GRUPO 

DISCUSIÓN

 

GRUPO

LAB 

 

DICTAMEN 

1 AA16062 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Química Analítica 
Básica 

1 01 01  FAVORABLE

2 AC17018 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

3 AC17032 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR

1-Geografía 

Física  

1 01 01  FAVORABLE

4 AM20129 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1- Inglés 

 Técnico 

1 

 

01   FAVORABLE

5 AO20027 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Inglés  

Técnico 

1 01   FAVORABLE

6 AP18010 Lic. Biología 1-Química Analítica 1 01 01  FAVORABLE
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(L10944-2003-PR) Básica  

7 BM17005 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

 1-Estadística 

General  

2 01 01  FAVORABLE

8 CA19046 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

9 CC17016 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Estadística 

 General  

1 01 01  FAVORABLE

10 CM19014 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Química Analítica 
Básica 

 1 01 01  FAVORABLE

11 CM19073 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Geografía    

 Física 

1 01 01  FAVORABLE

12 CP19052 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

 1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

13 DR16011 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Estadística  

General  

2 01 01  FAVORABLE

14 ER18018 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

15 FE18003 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1- Genética  1 01 01  FAVORABLE

16 GG16075 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Anatomía 
Comparada  

de Cordados 

1 01  01 FAVORABLE

17 GG19021 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Geografía    

Física  

1 01 01  FAVORABLE

18 GM16072 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Estadística  

General 

3 01 01  FAVORABLE

19 HC15041 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Estadística  

General  

2 02 02  FAVORABLE
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20 LA12003 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Geografía  

Física  

1 01   FAVORABLE

21 MG1507 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Manejo de Recursos

Naturales 

1 01 01  FAVORABLE

22 ML15044 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Estadística  

 General  

2 01 01  FAVORABLE

23 MM1721 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

24 MP12046 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Química Analítica 
Básica  

2 01 01  FAVORABLE

25 PH16014 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Estadística   

 General  

3 01 01  FAVORABLE

26 PH18022 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

27 PL18038 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Geografía 

Física  

1 01 01  FAVORABLE

28 PM16047 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Métodos de 

Investigación II

1 01 01  FAVORABLE

39 RC20011 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

30 RM1501 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Estadística 

 General  

1 01 01  FAVORABLE

31 RP17078 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

32 SR17019 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

33 SV16025 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Estadística 

 General  

1 01 01  FAVORABLE
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34 VC20051 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1- Inglés 

Técnico 

 

1 

 

01 

 

  FAVORABLE

35 VF18009 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR) 

1-Geografía  

Física  

1 01 01  FAVORABLE

36 VH17026 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

37 VV20035 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR)

1- Inglés 

 Técnico 

 

1 

 

01 

 

  FAVORABLE

38 CR17089 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR

1-Estadística 

 General 

2 01 01  FAVORABLE

2-Inglés  

Técnico  

1 01 01  

39 AM20098 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR

1-Inglés 

 Técnico 

1 01 01  FAVORABLE

2-Sociología 

 General  

1 01 01  

40 GO15006 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR

1- Geografía 

 Física  

1 01 01  FAVORABLE

41 PM19072 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR

1-Química Analítica 
Básica  

1 01 01  FAVORABLE

42 RR18166 Lic. Biología 

(L10944-2003-PR

1-Estadística  

General  

1 01 01  FAVORABLE

43 NA0100
3 

Licenciatura en 
Ciencias 
Químicas_L109
42-2003 

1-Validación 
y Control de 
Calidad 

1a    FAVORABLE
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44 AH1807
7 

Licenciatura en 
Ciencias 
Químicas_L109
42-2003 

1-Química 
Orgánica II 

1a    FAVORABLE

45 AH1807
8 

Licenciatura en 
Ciencias 
Químicas_L109
42-2003 

1-Química 
Orgánica II 

1a    FAVORABLE

46 RP0902
1 

Licenciatura en 
Ciencias 
Químicas_L109
42-2003 

1-Física I 2a    FAVORABLE

47 EP1900
6 

Licenciatura en 
Ciencias 
Químicas_L109
42-2003 

1-
Matemática 
II 

2a    FAVORABLE

48 PV1602
9 

Licenciatura en 
Ciencias 
Químicas_L109
42-2003 

1-Química 
Orgánica II 

1a    FAVORABLE

49 MR1613
2 

Licenciatura en 
Ciencias 
Químicas_L109
42-2003 

1-Química 
Orgánica II 

2a    FAVORABLE

50 AC1900
1 

Licenciatura en 
Física_L10943-
2003 

1-
Matemática 
II 

2a    FAVORABLE

51 VA1901
1 

Licenciatura en 
Física_L10943-
2003 

1-Química 
Analítica 

1a    FAVORABLE

52 VG1600
9 

Licenciatura en 
Física_L10943-
2003 

1-Mecánica 
Cuántica I 

1a    FAVORABLE

53 CP1207
1 

Licenciatura en 
Geofísica_L109
01-2005 

1-Geología 
Estructural 

1a    FAVORABLE

54 MM1701
0 

Licenciatura en 
Geofísica_L109
01-2005 

1-Física I 2ª 

2a 

   FAVORABLE
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2-
Laboratorio 
I 

55 SC1603
4 

Licenciatura en 
Estadística_L10
941-2003 

1-Series 
Temporales 
I 

1a    FAVORABLE

56 BR1700
6 

Profesorado en 
Matemática 
para Tercer 
Ciclo de 
Educación 
Básica y 
Educación 
Media_P10923-
2013 

1-Desarrollo 
Curricular 
de 
Matemática 

1a    FAVORABLE

57 RR1911
5 

Profesorado en 
Biología para 
Tercer Ciclo de 
Educación 
Básica y 
Educación 
Media_P10932-
2013 

1-
Evaluación 
de los 
Aprendizaje
s 

2- 
Investigació
n Educativa 

1ª 

1a 

   FAVORABLE

58 TC1900
2 

Profesorado en 
Biología para 
Tercer Ciclo de 
Educación 
Básica y 
Educación 
Media_P10932-
2013 

1-
Bioquímica 

1a    FAVORABLE

59 LL1200
9 

Profesorado en 
Física para 
Tercer Ciclo de 
Educación 
Básica y 
Educación 
Media_P10933-
2013 

1-Física III 
Electricidad 
y 
Magnetismo 

2a    FAVORABLE

60 LL1902
1 

Profesorado en 
Física para 
Tercer Ciclo de 

1-
Evaluación 
de los 

1ª 

 

   FAVORABLE
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Educación 
Básica y 
Educación 
Media_P10933-
2013 

Aprendizaje
s 

2- 
Matemática 
II 

 

1a 

 
V. ASUNTOS ADMINISTRATIVO-FINANCIEROS.  

Dr.  
a) Solicitud de reintegro de $ 128.25 (USD) en concepto de gastos para el pago de inscripción al congreso y el 

pago de la comisión por transferencia bancaria internacional. 
 
Luego de conocer la solicitud y considerar que primero debió solicitar permiso de participación y financiamiento se somete a 
votación:  con dos (2) votos conformes, cero (0) votos en contra y cinco (5) abstenciones, igual, siete (7) votos. No hay toma 
de decisión 
 
VI. FUNCIONAMIENTO 
Maestra Zoila Virginia Guerrero Mendoza, Vicedecano. 

a) Informe de CTA Acta No. 13 referente a Lineamientos de servicios de asignaturas interno de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática.   

Acuerdo Nº. 237, Punto VI, literal a),     
Conocido el informe presentado por el Comité Técnico Asesor de la Facultad, sobre los lineamientos de servicio de asignaturas 
interno de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, en el cual mencionan que se realice el estudio de los programas y 
sylabus de las asignaturas de servicio en cada Escuela, conforme a las necesidades académicas en cada una de ellas.  Junta 
Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y dos (2) 
abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 
Dar por recibido el informe de Lineamientos de servicios de asignaturas interno de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática 

 
Defensoría de los Derechos Universitarios  

b)  Resolución final sobre el expediente con referencia DE08-10/19-2019, caso del Maestro  
   

Acuerdo Nº. 237-A Punto VI, literal b),     
Conocido el informe final sobre el expediente con referencia DE08-10/19-2019, referente al caso del Maestro  

 presentado por la Defensoría de los Derechos Universitarios.  Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, con siete (7) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO: 
Dar por recibido el informe final presentado por la Defensoría de los Derechos Universitarios, sobre el expediente con 
referencia DE08-10/19-2019, caso del Maestro  
Lic. , Secretario del CACPA 2020-2021. 

c) Plan de trabajo presentado por el CACPA 2020-2021.   
Acuerdo Nº. 238 Punto VI literal c),      
Conocido el Plan de trabajo presentado por el Secretario del CACPA 2020-2021 de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática.  Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con siete (7) votos conformes, cero (0) votos 
en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO:  

Dar por recibido el Plan de trabajo presentado por el Secretario del CACPA 2020-2021. 
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Lic.  Docente de Biología. 
d) Problema con Seminario de medio ambiente y cambio climático Profesorado de QQ y FF. 

Estudiantes de las carreras de distancia 
e) Solicitud de estudiantes de Educación a Distancia respecto a tutores no contratados 

Lic.  Docente Esc. De Biología.   
f) Solicitud de Permiso para el ingreso de Estudiantes a la Facultad. 

 empleada de la Facultad. 
g) Solicitud de nivelación salarial.  

MSc. Zoila Virginia Guerrero Mendoza, Vicedecano.  
h) v) Propuesta de Proceso para Elección de Directores de las Escuelas de la Facultad, periodo 2019-2020. 

La ASEB 
i) Asociación de Estudiantes de Biología exigimos la elección de un Director Interino de Escuela. 

VII. PERMISOS Y MISIONES OFICIALES 
Lic.  

a) Solicitud de prorrogar beca  
MSc.  apoderada legal. 

b) Solicitud a favor del Lic.  de permiso de licencia con goce de sueldo y misión oficial para el 
periodo fiscal comprendido entre el 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 

 
VIII. CIERRE 
Cierre de esta sesión, a las diecisiete horas con cuarenta minutos del día dieciséis de octubre de dos mil veinte y para dar fe 
firmamos los presentes. 
 
 
 
Licdo.      Mauricio Hernán Lovo Córdoba                                                 MSc. Zoila Virginia Guerrero Mendoza 
                           Decano                                                  Vicedecana 
 

 

Licdo. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos                                         Licda. Milagro Elizabeth Salinas Delgado                                           
     Representante Propietario Docente                                                 Representante Propietario Docente 
 

 

Licda. Ingrid Carolina Martínez Barahona                             Licda.   María Trinidad Trigueros de Castro  
Representante Suplente Docente                                                  Representante Suplente Docente 
 

 

Licda. Santos Arminda Landaverde de Quintana                                 Profa. Blanca Irma Díaz de Bonilla 
   Representante Propietario No Docente                                          Representante Propietario No Docente 
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Prof. Erick Giovanni Mejía Ramírez 
 Representante Suplente No Docente                                               Representante Suplente No Docente 
 

 

Br. Kevin Andeson Serrano Serrano                                                         Br.  David Ernesto Martínez Alvarado     
Representante Estudiantil Propietario                                                        Representante Estudiantil Propietario                 
 
 
 
 
Br.  Denis Aldair Hernández Coreas                                               Br. Katherine Yesenia Bermúdez Meléndez 
Representante Estudiantil Suplente                                                         Representante Estudiantil Suplente 
 

 

 

    Lic. Jaime Humberto Salinas Espinoza 
         Secretario  
 

PC1
Texto tecleado
Sentencia 21-20-RA-SCA emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo que justifica la Versión Pública.


